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PROCESO ORDINARIO No. 2020-392 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés 

(2023). informando que el Proceso Ordinario instaurado por WILSON BARINAS 

MORENO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, informando que se hace necesario 

vincular a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

 

Sírvase Proveer. - 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta, que 

la parte actora de acuerdo al requerimiento realizado el día 24 de octubre de 2023, 

allego certificación de afiliación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías e histórico 

de semanas cotizadas, documentales obrantes en documento digital 33, y en las 

cuales se evidencia que antes de estar en Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, el 

demandante cotizo en otra administradora de fondos de pensiones. 

 

Por lo anterior, este estrado Judicial procedió a realizar la consulta en el 

Sistema de Información de la Protección Social y genero el Registro Único de 

Afiliados del señor Wilson Barinas Moreno, documental que se incorpora el 

expediente digital en documento digital 34, y que mediante se evidencia que el 

demandante estuvo afiliado a la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. 

 

 
 

En consecuencia, este Despacho en aras de garantizar la celeridad del 

proceso ordena que se integre al presente proceso como LITISCONSORCIO 

NECESARIO a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., de conformidad al artículo 61 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, por Secretaria córrase traslado de la demanda notificando a 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., tal 

como lo dispone el artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 20 de la 
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Ley 712 de 2.001 en concordancia  artículo 291 del C.G.P., o con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, para que sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial 

dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la notificación personal. 

 

Así las cosas, la audiencia que se encuentra programada para el día 24 de 

noviembre de 2023, no se podrá realizar hasta que la Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., conteste la demanda y así proceder con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 

 
JC 
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